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Mosobamba, 02 FEB.2026

I¿ISTO:

La Carta N" 002-2026-SPUG, de fecha 23 de enero del 2026, del Monitor Vial; el
Informe N" 090-2026GRSM/ DRTC-DCA, de fecluz 23 de enero del 2026, de la Dirección de
Caminos; el Memorando N" 054-2026-GRSM/ DRTC-DCA, d-e fecha 23 de enero del 2026, de
la Direccíón Regional de Transporles y Comunicaciones San Martín; el Informe Legal N' 027-
2026-GRSM/ DRTC-OAJ, de fecha 27 de enero del 2O26, de la Ofcina de Asesoña Jurídica,
a;

COJVSIDERAM)Or

Que, de conformidad an la Constitución Polítíca del Estado, Leg de Reforma
Constitucional Leg N' 27680, qte modif.ca el Capítulo XN, Título N, sobre descentralización
g estructura del estad.o, en concordancia con la Leg Orgánica de los Gobiernos Regionales
Leg No 27867, modificada mediante Leg N" 27902 g Ley N' 28013, conla cual g entre otros,
se reconoce a los Gobiemos Regionales con autonomía política, económica g administratiua
en asuntos de su conlpetencia;

Que, en el marco de la Leg N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, g
su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N' 009-2025-EF, se lleuó a cabo el
procedimiento d.e selección Concurso Público Abreuiado N'01-2025-GRSM/DRTC-CS, para
la contratación del seruicio d"e Mantenimiento Rutinaio de la Red Vio.l Deparfamental No
Pavimentada, Ruta SM- 100, Tfamo: Jepelacío - BarranEiita - Nuevo San Miguel - Catrizales
u mo: Nueuo Pacagpampa - Incaico - Nueuo htcacaca - San Martín d.e Alao, L = 51.717

SC

Multidistrital, prouincia de Moyobamba g El Dorado, departamento de San Marl1n,
ríbiéndose el21 de mayo de|2025, el Contrato de Servicios N' 014-2025-GRSM/ DRTC-
entre la Dirección Regional de TransporTes g Comunicaciones San Martín y la empresa

Constructora López Paredes Sociedad Anónima Cenada, por el monto ascendente a S/ 420
933.O0 (Cuatrocientos ueinte mil nouecientos treinta g tres con 00/ 100 soles) A un plozo d.e
ejecucíón de doscientos cuarenta (240) días calendaio;

Que, a traués de la Carta N" OO2-2026-SPUG, de fecha 23 de enero del 2026, el
Monitor Vial, Ing. Slrcllg Patriaa Ushiñahua García, remite el Informe Técnico N'002-2026-
SPUG/ MV/ DCA/ DRTC-SM, comunicando que ha ueríficado qte las partidas han sido
ejeantad.as al 100o/o, crmpliendo el contratista Constructora López Paredes Sociedad
Anónima Cerrad.a,, dentro d.el plazo establecido del seruicio, g, por ende, no se aplicaron
penalidades por demora en la entrega d.el seruicio. Por lo que, recomienda efectuar el trdmite
administrativo correspond.iente para la recepción del seruicio, en cumplimiento del Contrato
de Seruicio N" 014-2025-GRSM/ DRTC-DO;

Que, de acuerdo al Infome N' O90-2026-GRSM/ DRTC'DCA, de fecha 23 de
enero del 2026, Ia Dírección de Caminos solicita que mediante acto resolutivo se proceda a
la designactón de comité de recepción del seruício;

Que, el numeral 144.1 del artículo 144' del Reglamento de la Ley N" 32069' Leg
General de Contrataciones Públicas aprobado por el Decreto Supremo N' 009-2025-EF' preué
que el área usuaria es responsable de bindar la confomidad, para lo cual uerifica el
anmplimiento d.e los ténnlnos de 

"e,fere 
cla. Así mismo, el numeral 144.9 del citado

dsiositiuo, señala que la recepción conforme de la Entidad contratante no obsta su derecho
a ieclamar posterionnente poi defectos o uicios ocultos, de aanerdo con lo dispuesto en el
titeral c) del numeral 69.2 del artículo 69' de la Ley;

Que, Ios Té¡minos de Referencia contenidos en las Bases Integradas del
Ptocedimienio de Selección de Concuiso Público Abreviado N' 01-2O25-GRSM/ DRTC-CS'
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estableeenelliteralc,d.elnumerall'5'1'"Actividades"'enrelaciónalaRecepciÓn'Revisión
7Üíiililáiá"áá'táéiíÁ¡""iáiáá't-o i¡"á"ion a"t Mantenimiento PeiÓdico, to sistiente:

til¿

Que, se desprende que a traués del Asiento N' 127' de fecha 3l de diciembre del

025, el Jefe de M ant e nimiento, r e gistr a la an lminación del seruicio' solicítando la recepción

ueríficacíón de los trobaios ejecutados a f.n Ele se emita la conform idad corresPondiente;

su uez, de acuerdo al Asienio N' 128, de fecla 31 de dictembre del 2025, el Monitor Vial

refiere Ete se finalizó los trobajos correspondientes al mes de diciembre, por tanto, realizó la

ueificación de los trabajos real izados, dando conformida d a tos metrados presentados, g

autoriza la recepción del seruicio;

aue, el Monitor Vial, Ing. ShellY Patricia lJshiñahua García con CIP N" 224464'

emite el CertlJT cado d,e ConJonnldad Té cnlca, uerificando el fiel cumplimiento de Ia
ejecr-tción del seruicío con lo establecido en el Plan de Mantenimiento (Planos,

Especificaciones Técn icas, g Catidad), indicando qte el seruicio se encuentra conforme;

ARTICUIo PRIMERO. - DESTCT{AR, al Comité de Recepcíón del Seruicio de
Mantenimiento Rutinario de la Red Vial Departamental No Pauímentada, Ruta SM-1O0,
Tramo: Jepelacio - Bananqlita - Nuew San Migtel - Carrizales y Tramo: Nueuo
Pacagpampa - Incaico - Nueuo Pucacaca - San Martín de Alao, L = 51.717 Km, Multidistrital,

Que, d.e acaerdo al Informe Legat N" 027-2026-GRSM/ DRTC-OAJ' de fecln 27
d.e enero aei ZObA, b Oficina de Ásesoría Jurídica refiere qte, habiendo la Entid.ad tomad'o

ÁioáÁ""to de tá em¡á¡On det Certifcado de Conformidad Técnica a traués de la Carta N"
OOi-iOiA-SpUC, de fecha 23 de énero det 2026 g ueríficando el cumplimiento de los

f|Á¡no" de Refereicia del Contrato de Seruicio N' 014-2025-GRSM/ DRTC-DO, resulta
iable rye mediánte acto resolutiuo se proceda a designar al comité de recepaÓn del seruiao
d.e Maitenimiento Rutinaio de la Reá Vial Departamental No Pauimentada, Ria SM-100,
Tramo: Jepelacio - BaÍanEita - Nueuo San Miguel - Carrizales g Tlamo: Nueuo
Pacagpanpa - Incaico - Nueuó hrcacaca - San Martín de Alao, L = 51.717 Km, Mulüdistrital'
provtncia de Mogobamba g El Dorado, departamento de San Martín;

Por las razones expuestas g en uso de las atríbuciones g faanltades conferidas
por el Reglamento de Organización g Funciones, modificado mediante Ordenanza Regional
N." 019-2022-GRSM/ CR, ademds de contar con las visaciones de la Oficina de Asesorfa
Jurldica g ürección de Caminos de la Dirección Regional de Tran-sportes y Comunicaciones
San Martiu

SERESUELÍE:

'i. En ta feclu de culminaciÓn det seruício de mantenimiento' el residente anota

,ií*"i,iáZtáááiÁo aa seruício g solicita ta r_ecepcíón de esta. El inspedor

o suoeruísor, en un plozo no Áouo' áe dos (02) dias-posteriores a la anotaciÓn
"";;áZ;,;;","'"1";;L,í'i ¡"t atÁptimiento de to estabtecidos en los planos'

Z-.iZiii""¡i""" técnicaí v i"líááa', de encontrarlo . conforme anota en el

staderno d.el seruiao g 
"^u" 

ái-i"Áhcado de conformídad técnica' que detalla

ü;;;;; d.i 
^anteiimíenti 

g prácisa que el'seruicio..eiecutado ctmple Io

establecido en el documento té.í¡"í áá áinii"d y las modificaciones aprobadas

l.ií""lit¡i"i i.Á¡ü¿ndoto á i"to d.,nt'o de dictn ptazo' De no constatar la

anlminación del serTnclo aioti en el cttademo de mantenimiento dicha

iiáiáiia" g comuníca a la Entidad, en el mismo plazo'

ii. Dentro de tos cínco (OS) dlas hdbites siguientes a la recepción dl certtficado de
'.^ri"Á¡aoa 

técnica, la Entidad desiina mediante acto resolutiuo o acto

7ái"¡*iát¡riii-iiÁ¡t¿ a" recepción. El comité estará integrado atyndo n911s-

áá áii tozl prof.sionales de la DirecciÓn de Caminos, necesanamente tngenrcros

g el monúái o lnspector de seruic¡o' (' )"
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prouincia de Mogobamba g El Dorado, departamento de San Martín, integrado por los
siguientes profesionales:

xftCvw ?enCBnO.- E9TAaIJ;CER, que los profesionales que han
en la revisión, como aná.lisis técnico g legal, de acuerdo a los documentos que

el expediente administratiuo adjunto, son responsables de la ueracídad g del
d.e los informes qte sustentan la presente Resolución.

Item Nombres g Apellld.os Cargo
01

Ing. Elí Muñoz Bustamante
(Arector de Caminos de la DRTC-SM) Presidente

02 Ing. Shetlg Patrícia Ushiñahua García
(Monitor Vial) Primer Miembro

03 Ing. Jeam 4larcos Sá.nchez Aluarez Seqtndo Miembro

AR sEGU/VDO ENCARGAR, a los miembros del comité de recepción
designado en el ar7ículo anteríor, procedan a ekctuar las acciones pertinentes A conducentes
a la recepción del seruicio bajo referencia, uerificando junto al contratista en un plazo no mayor
a siete (O7) días desd.e su designación, el funcionamiento u operatiuidad del seruicto ejeattado,
disponiendo de ser el caso, d.e las pruebas operatiuas gue se consideren necesarias,

nteruenido
componen
contenidos

ARTTCUW CUARTO,. NOTIFICAR, el presente acto resolutiuo a los miembros
integrantes comité de recepción, g la empresa Constructora López Paredes Sociedad Anónima
Cerrad.a; así como, a la Dírección de Caminos, para conocimiento A acciones que resulten
pertinentes.

Regístrese, Comuniquese y Aimplese ;

¡fitr

Lor,z
rofi^r.

"Año de la naa e leci lTllenlo de la Oemocrac¡a"
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